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Numero 24. Sábado TI de Enero. Año de 1866. 

DEILA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

U s leyes, órdenes y anuncios qne hayan de ín-
urtar¿«en los BOLETIITES O n m u s se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i»rín i los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCFJPTO LOS DOMINGOS. 

Pascio DE scsCTiicjos.—En esta capital, lle.vado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre: 72 el semestre^ y 14* 
por un año.—Se admiten susrricionc.s en Madrid en las oficinas dei HOLKTIN 
Corredera baja de San Pablo, número 59; baio —Friera de esta capital, directa: 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 2 reales. 

-' > -<• ¡ ¡ !— 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolal 
que sean áinstancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei* 
niente al servicio nacional, que dimane de Uf 
mismas; pero lo? d p interés particular pagarán un 
re¿l por cada línea de inserción. 

irq 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

• RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

«El Excmo. señor Mayordomo Mayor 
de S. M. dice al Excmo. señor Presiden
te del Consejo de Ministros con fecha de 
hoy lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Facuitad de 
la Real Cámara, me dice á las diez de la 
mañana del día de hoy lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
señora y S. A. 11. el augusto infante re-
cien nacido han pasado bien la noche y 
continúan sin novedad.» 

»De orden deS. M. lo traslado áV. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio 26 de enero de 1866.—El Duque 
de Bailen.—Señor Presidente del Conse
jo de Ministros.» 

EL Excmo. seOor Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al es-
celenllsimo señor Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gre
gorio, , Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las once de esta 
soche lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
señora y S. A. R. el Sermo. señorlnfan-

4e don Francisco de Asis Leopoldo Ma-
i^a Enrique, han pasado bien el dia y con-
tiQÚan sin novedad.» 

»De orden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Palacio 26 de enero de 1866.— 
El Duque de Bailen.— Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Miuistros.» 

La augusta Real familia de S. M . con
tinúa sin .novedad en su importante 

* salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Ayuntamientos. 
Se halla vacante por renuncia la plaza 

de Secretario del Ayuntamiento de Kri-
chuelo, dolada con el sueldo anual «1.» 60 
escudos, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la n ecesaria 
aplilud, dirigirán sus solicilud.es com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. que era-

mitad en cada una de las entregas que 
veriGque el contratista y corresponderá 
á la última cosecha con relación al año 
en que ingresen en las fábricas que se 
señalen. La hoja ha de. ser aromálica, 
fina, sana, madura y de poca vena, para 
-que.esta guarde la debida proporción 
con la parte aprovechable, y cuando 
menos tendrá un palmo de eslension. El 
tabaco no ha de estar crudo, empegotado 

pezará á contarse desdo el dia que se » ni pasado. Será escluido el que carezca 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto del9d.e octubre de 1^53 
y Real orden de 21 d e octubre do 1858. 

Madrid 19 de enero de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e de S e s t o . 

Se halla vacant e por renuncia del que 
ta obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento d e Valdaracete, dolada 
con el sueldo ;inual de 440 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirant.es que á la cualidad .dé 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigí .rán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presiden t'¿ de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á co otarse desde el (lia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gacela; en la inteligencia de 
que será p referido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853, y 
Real órde¡n <;e 21 de octubre de 1858. 

Madrid 19 de enero de 1866. 
El Gobernador. 

D u q u e d e S e s t o . 

SESTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

T LOTERÍAS. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata la adquisición de 27.000 quintales 
de tabaco habano en hoja de la vuelta abajo 
de la isla de Cuba, asi como el mayor núme 
ro que sobre aquel pida la Hacienda hasta un 
máximum de 9000 en el trascurso de lósanos 
económicos de 4866 á 67, 4867 á 68 y 4868 
4 69. 

1 .* El tabaco será de las clases sétima 
1 y capadura de la vuelta de abajo, por 

de aquellas circunstancias ó contenga 
cualquier otro defecto que no sea de los 
espresados anteriormente, y vendrá en-, 
vasado en tercios con doble funda de 
lienzo para su mejor conservación y tras
porte directamente de la Isla de Cuba. 
Solo i'u casos eslraordinarios podrá el 
contratista surtirse de los mercados de 
Europa, previa autorización de la Direc
ción general de Rentas Estancadas. Los 
escesos de la clase«étitua.que entcegue 
el contratista entre los tercios que sean 
objeto de una misma entrega quedarán^-** 
á beneficio de la Hacienda, pero los es
cesos de capadura admisible que resulten 
de cualquiera de estos actos quedarán 
depositados en la fábrica donde se pre
sentaran hasta que el contratista lleve á 
ella la cantidad de sétima necesaria para 
su compensación en los términos preve
nidos. 

2 . a El contratista entregará 27.000 
quintales de dicho tabaco en las canti
dades y fechas siguientes: 
En 1.° de julio de 1866. . . 1500 
En 1.° de agosto de id. . . 1500 
En 1.° de setiembre do id. . 1500 
En t.° de octubre de id. . . 1500 
En i.° de noviembre de id. . 1500 
En 1.° de diciembre de id. . 1500 

En 1.° de julio de 1867. . 
En 1." de agosto de id. . 
En 1.° de setiembre de id. 
En 1.° de octubre de id. . 
En 1.° de noviembre de id. 
En 1.° de diciembre de id. 

En 1.° de julio de 1868. . 
En 1.° do agosto de id.. . 
En 1.* de setiembre de id. 

n 

9000 

. 1500 

. 1500 
. 1500 
. 1500 
. 1500 
. 1500 

9000 

. 1500 

. 1500 

. 1500 

En 1.° de octubre deícl. . 
En 4.° de noviembre de id. 
En 1.° de diciembre de id. 

1500 
1500 
1500 

9000 

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciones antes de las fe
chas en que. respectivamente se espresa 
han de veriGcarso. 

Ademas del número de quintales 

b ».l 

3-' 
que ha de entregar el centralista según 
lo estipulado en la condición anterior, 
entregará también los que la Dirección, 
si lo eslima conveniente, le pida hasta 
un máximum de 9000 quintales, subdivi-
didos por terceras parles, ó sean 5000 
en cada uno de los años económicos de 
1866-1867, 1807-1368 y 1868 á 1869. 
Sien alguno de dichos aOos dejara de 
pedir la Dirección el lodo ó parte de los 
oOO.O quintales de máxiniun respectivo, 
no podjrá..ya verificarlo en el siguiente. 

4r.a La entrega de los tabacos que 
8 a pidan al contratista por la totalidad ó 
parte del máximuo de cada ano econó
mico, que se espresa en la condición an
terior deberá hacerla dentro de los cua
tro meses siguientes á la fecha del pe
dido. 

Las entregas las hará el contratista 
en las fábricas y por las cantidades que 

>up 

la dirección le designaráoportunamente. 
6 . a Todos los gastos y derechos de 

cualquier clase, establecidos á la fecha 
de la aprobación de la subasta ó que se 
establecieren en lo sucesivo hasta que 
se hayan entregado los 27.000 quintales 
de la condición 2 . a y los que se pidan 
como máximum de cada año económico 
por virtud de la 3 . a , asi como los que se 
originen en cada fábrica hasta que que
den admitidos y pesados en las mismas, 
serán de cuenta del contratista. 

7. a En las fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos que 
presente el contratista basta después de 
haber obtenido autorización de la Direc-
cion general de Reolas Estancadas. 

8 . a Los reconocimientos »e harán por 
regla general por los Administradores, 
Gefes de las fábricas é inspectores de 
labores de las mismas, con asistencia de 
los Contadores y Escribanos. Los dos 
primeros, como periciales, serán res-

ño 
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ponsables de las clasificaciones y apli
cación que den á los tabacos. Este acto 
será presidido por el Gobernador de la 
provinc ia ó por el funcionario á quien 
este crea conveniente conferir su repre
sentación, siempre que tenga el carácter 
de Gefe de cualquiera de las dependen
cias de Hacienda, á cuyo Gn el A d m i n i s 
trador de la fábrica pasará el correspon
diente aviso á esta autoridad con la ne
cesaria anticipación. 
* El reconocimiento se practicará eslra-
yéndosecuatro manojos por la parte del 
tercio dispuesta para abrirse, examinán
dose y haciendo constar si aquel tiene 
les requisitos estipulados en la condición 
l* para admitirse, ó si debe desechar
se con arreglo á la misma condición. Si 
no se observase alteración alguna, se 
abrirán dos, cuatro y hasta seis manojos, 
por los cuales se calificará el todo del 
tercio para ser desechado ó recibido; mas 
si se notare lo contrario y se advirtiere 
que el tercio ha sido rehecho con mano
jos de otros ó de otra clase de tabaco, se 
estenderá el reconocimiento hasta el nú
mero de manojos que crean oportuno los 
empleados responsables del resultado de 
la operación que, ademas de las reglas 
establecidas, podrán en todo caso prac
ticar otras mas minuciosas para asegu
rarse de la bondad del género que reci
ban, á no ser que el contratista se opon
ga, en cuyo caso se dará el tercio por des-
sechado. 

De cadareconocimiento que practiquen 
las fábricas, eslenderán estas un a c i a e s -
presiva del número de tercios reconoci
dos y do sus clasificaciones, que firmarán 
todos los concurrentes al acto, y que ori
ginal se remitirá á la Dirección general. 

Los Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge
neral del resultado de los reconocimien
tos quo practiquen por meJio del acta 
prevenida en la regla precedente; pero no ' 
podrán hacerse cargo del tabaco que ha
ya sido clasificado admisible, hasta tanto 
que la misma Dirección les autorice 
competentemente para ello, en cuyomo-
mento cesa la responsabilidad del contra
tista con respecto á este particular. 

Ademas de los empleados que la con
dición anterior designa para hacer los 
reconocimientos cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente, podrá nombrar 
á otres para quo también los practiquen 
por si solos ó en unión de aqueílos. 

En id primer caso se hará la ruceep-
cion de los tabacos por el resultado que 
ofrezca el reconocimiento de los emplea
dos nombrados por la Dirección; y en el 
segundo, ó sea cuando estos y los de !a 
fábrica lo ejecuten, si los comisionados 
especiales no se conformaron con los 
dictámenes que resulten por mayoría, 
dispondrán que se precinte y selle el nú
mero de tercios que indiquen, para que 
conducidos á la fábrica de esta corte se 
verifique en ella el nuevo reconocimiento 
para el recibo ó desecho de la partida á 
que eorrespondan estos tabacos. 

Los que queden admitidos en la fábri
ca de esta corle serán por cuenta de su 
consignación si no estuviese cubierta, y 
por consiguiente el gasto de trasporte se
rá de cargo del centralista; pero si lo 
estuviere será del de la Hacienda. Los 
gastos de porte y reporte de los tabacos 

que se declarasen inadmisibles en la es-
presada fábrica serán de cuenta del con
tra i isla. 

10. Si en los reconocimientos y cla
sificaciones que hicieren los empleados 
designados en las condiciones 8.* y 9.*, 
después de obtenida la autorización que 
en la cláusula 7 / sedeja espresada, cre
yere el contratista que hubo mala inteli
gencia ó error respecto del todo ó parle 
de los tabacos clasificados, podrá pedir 
á los Administradores de las fábricas la 
suspensión de entrega y el depósito de 
los tabacos defectuosos para acudir á la 
Dirección inmediatamente solicitando nue
vo reconocimiento; y si hubiere funda-
para ello, esta lo acordará nombrando 
mentó el perito ó peritos que deban prac
ticarlo. 

Los dictámenes de estos serán decisi
vos, y si confirmaren en todas sos partes 
el primer reconocimiento, pagará el con
tralista los gastos que hagan para su tras
lación estancia y vuelta. Guando de los ta
bacos desechados en el reconocimiento 
que ocasionó la protesta del contralista 
se declarasen admisibles en el segundo 
un 50 por 100 ornas, los gastos serán 
por mitad entre la Hacienda y el contra
tista; y si la totalidad se admitiera, los 
gastos serán de cuenta de la Hacienda. 

11. Los tercios y tabacos sueltos que 
por cualquier causa se desechen, los es-
traerá el contralista en el término dedos 
meses para puerto estranjero que no es
té situado en el Mediterráneo: en la in
teligencia de que trascurrido este perio
do sin haberlo veriGcado, se entenderá 
que hace abandono de los mismosjylse pro-
cederá'jnmediatamenle á quemarlos con 
las formalidades de instrucción. Cuando 
se cumpla el primer precepto, ó sea la 
estraccion indicada, quedará obligado el 
contratista á presentar al Gefe de la fábri
ca certificación del Cónsul espaflol que 
acredite el desembarque del tabaco, con 
espresion del número de tercios, y de su 
peso, asi como el de los tabacos sueltos, 
dentro del término prudencial que por el 
mismo Gefe se le designe. 

AI hacerse el embarque de estos la-
bac 'S se darán avisos de su clase y peso 
á la Dirección general de Rentas Estan
cadas y á los respectivos Gobernadores 
para su conocimiento y para que estos 
puedan dictar las medides oportunas en 
cuanto á la custodia y vigilancia de los 
buques durante su permanencia y salida 
de los puertos. Cuando los Gefes de las 
fábricas reciban las certificaciones de 
desembarque en puerto estranjero, toma
rán ñola de ellas y las remitirán origina
les á la Dirección general. Si entre estas 
certificaciones, y los avisos de esporla-
cion que dieren las fábricas hubiere dife
rencias que no deban reputarse por mer
mas naturales de vicio propio, se instrui
rá espediente en averiguación de las cau
sas que las motivaran, y si procede se 
exigirá al contratista la responsabilidad 
en que hubiere incurrido según las leyes 
del reino. 

12. Si el contratista no entrega para 
el 1.* de julio de 1866 los 1500 quintales 
correspondientes á esta fecha por virtud 
de le estipulado en la condición segunda 
ó solo entregare parte de aquella canti
dad, podrá la Dirección disponerla com
pra del número de quintales que faiteen 

los mercados de Europa ó America; y si 
en estos se careciese de dicho artículo, 
se tomarán otras clases mas superiores 
de la misma procedencia de vuelta abajo 
hasta cubrir el débito. Del mismo modo 
se procederá cuando el contratista no ha
ga entrega de las demás cantidades en 

Mas fechas espresadas, ó cuando deje de 
trascurrir los cuatro meses que tiene de 
plazo por la condición 4 . a para satisfacer 
ios pedidos que se le dirijan por el lodo 
ó parte del máximun do cada ano econó
mico espresado en la 5.*, debiendo el 
contratista sufrir lodos los gastos que se 
devenguen, sean de la clase que fueren, 
y los aumentos de precios que tengan los 
tabacos que se adquieran por su cuenta, 
sin que le quede derecho á reclamación 
de ninguna especie, asi como será tam
bién responsable de los riesgos de mar 
y demás perjuicios que se originen en 
este servicio estraordinario. 

13. Si por retrasar el contralista las 
entregas llegare á faltar tabaco en algu
na fábrica, la Dirección, mientras las ve
rifique ó lleguen los tabacos que se hubie
ren comprado por cuenta de aquel, po
drá disponer traslaciones de unas á otras 
fábricas de lo que haya en ellas disponi
ble, pagando el contratista los gastos de 
estos trasportes, y siendo igualmente 
responsable de las averíasó pérdidas que 
por los riesgos de mar se originen en los 
tabacos y los de sn reposiciou en iguales 
términos en las mismas fábricas de don
de hubieren sido eslraidos. 

14. Por consecuencia de lo estipula
do en las anteriores condiciones, llegado 
el caso de que la Hacienda tenga que 
comprar tabaco por cuenta del contralista 
la única formalidad que precederá será 
darle oportuno aviso para que por si ó 
por los delegados que nombre, acompa
ñe á los comisionados del Gobieruo en
cargados, de efectuar las compras en los 
mercados de Europa ó América. Si no 
quiere asistir ni nombrar quien le re
presente, pasará por la cuenta justifica
da y visada por los respectivos Cénsales 
que le presente la Administración sin otro 
requisito. El contratista no tendrá dere
cho á protesta ni á reclamación de nin
guna especie acerca de este particular 
y también será desestimada cualquiera 
que intente para detener el indicadopro-
cedimienlo á preleslo de falta de pago 
por la Hacienda, de averias, naufragios, 
calmas y demás accidentes de mar que 
originen las detenciones de los buques, 
porque su falta de cumplimiento en hacer 
las entregas al espirar los plazos no ad
mitirá escusa alguna, y por lo lanío ha
brá de procederse irremisiblemente en la 
forma que se deja espresada 

15. Si el contratista no presentare, 
por cualquier preleslo, dentro del térmi
no designado, la certificación de desem
barque en puerto estranjero de los ta
bacos declarados inadmisibles, pagará á la 
Hacienda al respecto del precio que ten
ga en estanco el picado habano puro, la 
suma correspon Jiente á la cantidad es-
traida, sin perjuicio délo demás que cor
responda, según el espediente que debe 
instruirse por virtud de lo estipulado en la 
condición 11; y solamente se eximirá de 
esta responsabilidad justificando, con ar 
reglo al Código de Comercio, que la fal
ta procede de haber sufrido el buquecon-

ductor avería gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento, encallamiento ú otro ries
go marítimo análogo. 

16. El c o n t r a l is ta pagará en la isla 
de Cuba el derecho de csporlacion cor
respondiente á los tabacos que embarque 
para la Península con destino al cumpli
miento de este contraro. Si en el tiempo 
que medie desde la celebración «leí con
trato hasta que haya suministrado el 
total de quintales que se fijan eu la con
dición 2 . a , y los que se le pidan por vir
tud de la 3 . a , los aranceles de la isla de 
Cuba sufriesen alteración, se abonará al 
contratista, ó este á la Hacienda, la di
ferencia que haya entre los nuevos dere
chos que se señalen al tabaco de la clase 
contratada el y vigente á la adjudicación de 
la subasta, entendiéndose tal abono por 
el número de quintales que esporie des
de el dia en que rija la variación de de
rechos. 

17. El contralista será requerido al 
pago de los gastos eslraordinarios de re
portes, aumento deprecio de los tabacos 
que se compren por su cuenta y los que 
se deriven de la responsabilidad que 
pueda contraer con arreglo ala condición 
15; y si no lo verificase en el término de 
un mes, se tomará la cantidad necesaria 
de la fianza que debe prestar en metáli
co. Sí esta no fuere repuesta hasta el 
completo en el término de otro mes, se 
procederá administrativamente por lavia 
de apremio con.arreglo á lo dispuesto en 
al arl. 11 de la ley de contabilidad. 

18. Si por cualquier causa ó preleslo e 
contratista hiciere abandono del servicio, 
se verificará por su cuenta en los térmi
nos espresados anteriormente. Se anun
ciará nueva subasta y será ecar^osuyo, 
tanto el pago de las diferencias de pre
cios en los tabacos que se compren por 
su cuenta antes de la nueva subasta, co
mo también las diferencias que resulten 
eolre el precio de su contraía por lodo el 
tiempo de su duración y el de la cele
brada nuevamente. Su fianza y el em
bargo de bienes suficientes cubrirán esta 
responsabilidad en ios términos prescri
tos por el art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de setiembre de 1852. 

19. Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas espresadas sean 
á precio mas bajo que el que se le adju
dicó, este no tendrá derecho á reclamar 
abono de ninguna especie. Si lo mismo 
aconteciere cuando precediera abandono 
del servicio se le devolverá su fianza, 
como esta no deba quedar afecta á cual
quiera otra responoabilidad. 

20. Si el contralisia admiliese por 
cualquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabaco, esto 
no le servirá nunca de escusa para dejar 
de cumplir las obligaciones de su con
trato, á preleslo de no habérsele satisfe
cho en metálico. 

2 1 . El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni ausilios, ni próroga 
del contrato, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde, incluso 
el caso de guerra, bloqueo y sus conse
cuencias. 

22. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 



el cumplimiento de este servicio, cuando ! 
po se conforme con las disposiciones ad- / 
juini.dralivas que se acordaren, h lo que 
c e resuelva por la vía contencioso-admi-
oistrativa. 

23. El interesado en cuyo favor que
je el servicio otorgara ta correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y los de | 
sus cuatro copias serán de cuenta del i 
mismo. 

24. Los deslaros se efectuarán de la 
manera siguiente: 

Los tercios se numerarán, y un número . 
de bolas igual al de los tercios, numera- ; 
das también, se colocará en una urna ú 
otro objeto á propósito. Porcada 10 ter
cios se estraerá una bola, y el número 
que coutenga designará el del tercio que 
se haya de escoger. Pesados los envases 
y buscado el término medio que corres
ponda, el tipo que resulte será el regu
lador para hacer el abono de peso de los 
demás. 

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente y del contra
tista ó su representante, y se compren
derá con la mayor eslension y exactitud 
en las certificaciones de entrega. 

Los envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda. 

25. Por cada partirla de quintales de 
tabaco que la Dirección mande admitir á 
las Fábricas, espedirán los Contadores de 
estás al contratista, sin demora, unacer- | 
tificacioo con el V.° B.° del Administra-
áer, espresiva del número de tercios pre
sentados á reconocimiento, do los recibí- | 
dos con arreglo á los condiciones que 
debe tener el tabaco, que se espresarán, 
asi como la cantidad que contenga cada 
tercio de los desechados, del peso con e* 
envase y sin el envase de los admitidos, 
y del importe en escudos y milésimas de 
estos últimos al precio á que quede el 
servicio contratado. En la misma fecha 
en que se libre el indicado documento, 
que so estenderá en papel del sello 9.* 
por cuenta del contratista y sus copias en 
el de oficio de cargo de la Hacienda, re
mitirá el Administrador Gefe una de es
tas á la Dirección general de Rentas Es
tancadas, acompañada de los demás do
cumentos en que conste el recibo de los 
tabacos y sus duplicados, incluso el del 
testimonio do reconocimiento á la de Con
tabilidad de Hacienda pública. 

Estos certificados producirán las cor
respondientes órdenes de pago á favor 
del contratista, fijándose por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, la fecha 
del vencimiento de las entregas á que se 
refieran. 

26. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen las en
tregas en la distribución mensual de fon
dos, para que aquellos puedan efectuarse 
en el mes siguiente. Si comprendida la 
cantidad en la distribución de fondos no 
Be hiese el pago por cualquier causa, el 
contratista tendrá derecho al abono de 
un interés anual de G por 100, siempre 
que hubiese gestionado y reclamado su 
pago al Director general de Rentas Es
tancadas. El interés empezará á deven
garse á los 50 días siguientes al último 

en que debió hacerse el pago y cesará en 
el ques se-efectúe; 

El contratista tendrá derecho ¿ pedir 
la rescisión de su contrato si los pagos 
que deben hacérsele sufriesen dos meses 
de demora y la cantidad que se le adeu
dase escediese de 400.000 escudos, ha
biendo además reclamado el abono del 
señor Ministro de Hacienda. 

27. En el caso de que el contralista 
anticipase la* entregas de los tabacos, en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.*, los pagos no serán obliga
torios sino á contar desde la fecha en que 
correspondiese hacerlo según el día de
signado para las correspondientes entre
gas, al tenor de lo dispuesto en la espre-

1 sada condición 2 . a y la 26. 
28. El que resulte contratista afian

zará el cumplimiento de este servicio con 
200.000 escudos en metálico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en ta clase 

I de valores admisibles para este objeto, y 
además con sus bienes y rentas habidas y 
por haber. 

Esta cantidad quedará depositada en 

quien reúna las circunstancias espresa
das, en el caso de nolenerlas los mismos, 
que se obligue á garantizar con sus bie
nes la proposioiou que hiciere el licita-
dor estranjero ó el español de Ls pro
vincias de Ultramar. Adema; acompañará 
una manifestación firmada por si, si su 
asistencia fuere uu representación pro
pia ó con poder en debida forma si fuero 
en nombre do otro, espresaudo el allana
miento sin resurvu de uinguna especie á 
todas las condiciones establecidas en este 
pliego, asi como la renunciadecualquier 
fuero ó privilegio, incluso el do estran- * 
jería. 

32. 

cas de tabacos de la Península 27.000 
quintales de tabaco en "hoja habana do la 
vuelta de abajo (lela isla de Cuba," y 
además los que se lé pid ín h sin un má
ximum de tOOO quintales, sub.üvidido 
por terceras partes, ó sean 3000 quinta
les, en cada uno de los artos económicos 
do 1856 á 1867, 1807 á 1868 y 1868 á 
1869, se compromete á entregar cada 
uno al precio de escudos mi 
lésimas (espresado por letra). 

(Fecha y lirma.del interesado). 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO 

<». Seguidamente se procederá á la E , d ¡ a 2 ? ^ f e b r o r o ó x ¡ n 0 | 4 , a 5 d o , 
^ ^ ^ ^ ^ r t ^ ^ ^ ^ P " c e y media de la mañana, se celebrará 

subasta pública en la Casa de Monedado 
esta corte para la venta de 5015 kilo
gramos de hierro zocata, 4290 kilogra
mos de hierro fundido y 181 kilogramos 
dehierro en tornillos, cuyos materiales 
carecen de aplicación en el espresado 
Eslablecimionto. 

Los tipos mínimos admisibles serán do 
übia líuuwuau 4 u o u a . » _ _ 3/ t milésimas de escudo por kilogramo 

la Caja general de Depósitos, y no podrá Hacienda y que ha de servir de base para d o | | i e r r o Z Q C a U ¿ f u u J ¡ J o y 2 , 7 m ¡ , ¿ 3 ^ 
k « „ i ^ • AI «nal OA - . l i . r i r . ' i v mullicará • \ -\ i - i i - J • 

mas de escudo también por kilogramo del 
procedente do tornillos. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañadas de docu
mento que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la suma do 

29. La subasta se verificará el día | 54. Si entre los precios propuestos 5 Q e s c u d o s e Q e f e c U y o l a s . d e m 8 g C 0 I H 

31 de marzo de 1866 en la Dirección ge- por ios lidiadores en pliegos cerrados y s Q h a | | a r á D d e m a D ¡ í ¡ e s l o e Q e l 

ncral de Rentas Estancadas, Presidirá el dentro del periodo ,do su Jadm.sion hu- q u e o b r a e n | a referida Casado 
acto el Director general asociado del se- hiere alguuo que cubra ó mejore el de- j | o n e ( | a > 

¿ - 1 - J J í*~ domado como tí DO por el Gobierno, se ' M:»dri" 

disponer de ella el contratista hasta la 
finalización del contrato. Se devolverá en 
este caso ó en el de rescisión, si no re
sultare responsabilidad, á virtud de co
municación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la Caja de Depósitos. 

proposiciones de los Imitadores por el 
orden de su numeración, y el actuario de 
la subasta las leerá en alta voz, tomando 
nota de su conleuido. 

35. El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Reolas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio má
ximo que por cada quintal abonará la 
Hacienda y quo ha de servir de base para 
la s u b a s t a , el cual se abrirá y publicará 
su contenido después de abiertos y leídos 
los pliegos de las proposiciones hechas 
por los lidiadores; pero si no so presen
tase ninguno de estos, tampoco so dará 
lectura del tipo, 

signado como tino por el Gobierno, se 
° ,, . . . „ . . , Madrid 20 de enero de 1866.—E D r 

consuUara al Ministerio de Hacieuda la , , , „ , „ . 
. rector general, José González Rreto. 

aprobación de la subasta, con la que se • 
adjudicará definitivamente el servicio. M o ( i e l ° d e proposición. 

55. Si resultaren (losó mas proposi- f El que suscribo, enterado del pliego 
ciones iguales de las que mejoren el tipo de condiciones para ¡la enagenacion do 

gundo gefe de la misma, y uno de los 
coasesores de la Asegoría general del Mi
nisterio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia. 

30. La contrata se hará á virlud de ciones iguaies ue ia» 4 
licitación pública y solemne, fijándose ; del Gobierno, se admitirán pujas ala llana 7484 kilogramos de hierro inútil, exis-

* ~ • ~ - ~ L J " 4 | o s firmantes de las mismas por el es- tente en la Casa de Monedado esta corte, 
pació de un cuarto de hora, en que ter
minará el acto. Si en este tiempo no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, optará á la adjudicación del ser-

para conocimiento del público los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Holelines 
Oficiales de las provincias, con arreglo á 
lo mandado en el Real decreto de 27 de 
febrero é Instrucción de 15 de setiembre 
de 1852. 

3 1 . En dicho dia 51 de marzo pró
ximo, desde la una y media á las dos de 
la tarde, se recibirán por el Director ge
neral en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
quo entreguen los liciladores, en cuyo 
sobre se espresará el nombre del que sus
cribe la proposición. Estos pliegossenu-
merarán por el orden en que sean pre
sentados. Para que el pliego pueda ser 

tente en la Casa de Moneda de esta corte, 
se compromete á cumplirlas y á satisfa
cer la suma de escudos (espresado 
por letra), porkilógramo de hierro zocata 
ó fundido, y la de escudos (también 

S í ^ Í X Z t * * ^ ¡.rt- «el procedente 
mero. 

56. Si los precios propuestos por los 
liciladores escediesen del tipo, se dará 
cuenta al Exorno, seflor Ministro do Ha
cienda para la resolución que corres
ponda. 

57. El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de completar en el 
término de ocho días la fi mza, y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, perderá 

de tornillos. 
(Domicilio, fecha y Grma.) 

^pn i aoos rara uue ui U U C K U mcu» — » , 
X i t í d ha de presentar previamente el depósito presentado para to.nar par e 
aumiuuuua u v . r , _ i . . „ n l o n-iiarfnn v Rfi sacará nuevamente cada licitador certificación de ta Caja de 
Depósitos, espresiva de haber entregado 
en la misma 100.000 escudos en metáli
co 6 sus equivalentes á los tipos estableci
dos en la clase de valores admisibles para 
este objeto. También acreditará en el acto 
de la presentación del pliego de proposi
ción con los documentos oorrespondien
tes, si fuere español avecindado en la 
P e n í n s u l a , que desde i .°de enero de 1865 
á la fecha de la subasta paga por lo me
nos de contribución territorial 500 escu
dos en Madrid ó 200 en cualquier otro 

*" " - I r r r 
en la licitación y se sacará nuevamente 
á subasta en los términos que se dispo
nen por el arl. o.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852. 

Del mismo modo se procederá si en el 
plazo indicado no otorga la correspon
diente escritura. 

Madrid 11 de enero de 1866.—El Di
rector general, Esteban Martínez. 
M ú d e l o de proposición qua ha de contener el 

pliego de quo se hace mérito en la condi
ción 34. 

D. N. N., vecino de. . . . , enterado del 
nos en MauriU o z u u e u w a n u i o i u n v , 
punió del reino, ó por subsidio industrial I annncio inserto en la Goce a numero... 
pumo uei l e iuu , y !' t _ ^ , „ r , l a n t a s condiciones v re-400 escudos en Madrid ó 500 en los de 
más puntos. Si fuere estranjero ó espaüol 
de las provincias de Ultramar presentará 
declaración en debida forma suscrita por 

fecha... y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del ser
vicio referente á entregar ea lasFábri-

El dia 27 do febrero próximo, á las 
doce de la mañana, se celebrará subasta 
pública en la Casa de Moneda de esta*— 
corte, para la venta de un cuerpo de vo
lante de bronce inútil, de peso do 1955 
kilogramos, que existe en dicho estable
cimiento, bajo el tipo minino admisible 
de 1275 escudos. 

Las proposiciones se presentarán arre
gladas al modelo quo se inserta á conti
nuación y en pliegos cerrados, acompa
ñadas de documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la suma de 200 escudos en efecti
vo y las demás condiciones sa hallarán 
de manifiesto en el pliego que obra en 
la referida Casa de Moneda. 

Madrid 20 de enero de 1866.—El Di
rector general, José González Breto. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para la enagenacion de un 
cuerpo de volante de bronce inútil, per
teneciente á la Casa de Moneda de esta 
corte, se compromete a cumplirlas y á 

9L 

>b 



_ 4 — 

satisfacer la; suma de.. . . . escudos (espre
sados por letra.) 

(Domicilio, fecha y firma.) 
_ _ _ _ _ i ¡\t\ i t . 

Erdia 27 de febrero, á la una de su 
tarde, se selcbrará subasta pública en la 
Casa de Moneda de esta corte, parala ven
ta de un carruaje de cuatro ruedas, que 
existe en dicho establecimiento y que 
tuvo por objeto la conducción de meta
les de oro y plata desde el antiguo edifi
cio, cuyo tipo mínimo admisible de ese* 
300 escudos. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados acompañadas de docu
mentos que acredite elhaber consignado en 
la Caja general de depósitos la suma de 
30 escudos en efectivo y las demás con
diciones se hallarán de maniGeslo en el 
pliego que obra en la citada Casa de Mo
neda. 

Madrid 20 de enero de 1866.—^1 Di
rector general, José González Brelo. 

o!' Modelo de proposición. 

Don F. de T., enterado del pliego de 
condiciones para la enagenacion de un 
carruaje de cuatro ruedas que fué desti
nado á la conducción de metales existen
tes en la Casa do Moneda de esta corte, 
se compromete á cumplirlas y á satisfa
cer la suma de . . . . (espresado por letra) 
escudos. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

AYUNTAMIENTOS. 
-j<J I H — • / ; U * - 0 9 f i ; . ' . : . i>l I n: . I 

Alcaldía constitucional de El Escorial. 

Desde el día 1,° de febrero próximo de 
4806 al 5 del mismo, da diez á dos de la 
tarde, se empezará á cobrar el tercer tri
mestre de las contribuciones de territo-
r íalé industrial, así como también los 
atrasos que quedarán sin cobrar del pri
mer trimestre del corriente ano econó
mico de 1865 á1866. 

Lo que se anuncia al público para co • 
nocimiento de los contribuyentes, y de 
este modo no podrán atribuirlo á igno -
rancia, pues pasado dicho plazo, se pro
cederá á lo que haya lugar. 

El Escorial 18 de enero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Eustasio Pablos, 
—El Secretario, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del Valle. 

La recaudación de las contribuciones 
territorial ó industrial, correspondientes 
al tercer trimestre del presente ario y los 
descubiertos que existen del primer tri
mestre del mismo aflo de 1864 á 1865, 
tendrá efecto en los cinco primeros dias 
del mes de febrero próximo. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio, á fin de que los con
tribuyentes, tanto forasteros como del 
pueblo, puedan satisfacer sus cuotas en 
los espresados dias, evitando de este mo
do el tener que emplear las medidas 
coercitivas que marca la ley, pasados que 
sean aquellos. 

Oteruelo del Valí.* 20 de enero de 
1866.—Esteban Martin. 

Alcaldía constitucional de Argnnda del Rey. 

Él Ayuntamiento de esla villa de Ar-

ganda del Rey ha dispuesto proceder á 
la cobranza de las contribuciones territo
rial y de subsidiode la misma, correspon
diente al tercer trimestre del corriente 
ano económico, en los diasdel 1 al 5, am
bos inclusive, del próximo mes de febre
ro, y horas de nueve á doce por las ma
ñanas y de dos á cinco por las tardes, en 
su sala consistorial, incurriendo los mo
rosos eu el recargo del primer grado que 
principiará á hacerse efectivo el dia 6 del 
mismo. 

Arganda22 de enero de 1866.—El 
Alcalde, Joaquín Riaza Mejorada; 

* ^_ 

Alcaldía coustítucional de Colmenar del Ar
royo. 

La cobranza del tercer trimestre de 
contribución territorial y de subsidio de 
esta villa y corriente aflo económico, 
tendrá efecto en la misma y por la per
sona nombrada al efecto, en los dias 1, 
2, 3 , 4 y 5 de febrero próximo venidero, 
dentro de cuyo término los contribuyen
tes harán el pago de sus respectivas cuo
tas, pues trascurrido sin verificarlo, su
frirán los apremios consiguientes. 

Los señores Alcaldes de San Martin de 
Valdeiglesias, Navas del Rey, Chapinería, 
Villamantilla y Fresnedillas, se servirán 
dar á este anuncio la mayor publicidad. 

Colmenar del Arroyo 25 de enero de 
1866. —El Teniente Alcalde regente in
terino, Pedro de Retes. 

Alcaldía constitucional de Collado Yillalva. 

En los dias, 1, 2 y 3 de febrero pró
ximo, tendrá lugar la recaudación de la 
contribución territorial y subsidio de este 
pueblo del tercer trimestre del presente 
aflo económico, desde la hora de las ocho 
do la m a ñ a n a hasta la postura del sol de 
dichos dias, en la casa habitación de don 
Manuel López, sita en esta población y 
su calle del'Caflo Viejo. 

Lo que se anuncia al publico para co
nocimiento délos contribuyentes, á qu ie 
nes se advierte que trascurrido el' plazo 
prefijado sin haber satisfecho sus respec
tivas cuotas se procederá con arreglo á 
instrucción. 

Collado Yillalva 24 de enero de 1866. 
—El Alcalde, Romualdo Sánchez. 

•»•- , f . ~ \ , . • 
Alcaldía constitucional de Galapagar. • 

La cobranza de contribución territo
rial é industrial do este distrito munici
pal, correspondiente al tercer trimestre 
del corriente aflo de 1865 á 66, se veri
ficará en las casas consistoriales de esta 
villa, los dias 1, 2, 5 y 4 de febrero pró
ximo y hora de las nueve de la mañana 
á las dos de la tarde. En dichos dias se 
cobrarán igualmente los descubiertos del 
primer trimestre. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de todos los contribuyentes 
en este distrito municipal, advirtiendo 
que los que no verifiquen el pago de sus 
respectivas cuotas en el término prefija
do, sufrirán los recargos correspondien
tes con arreglo á instrucción. 

Galapagar 25 de enero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Sebastian Gre
ciano. 

Alcaldía constitucional de Mora 

Lajrecaudacion de contribuciones ter
ritorial é industrial de este pueblo cor
respondiente al tercer trimestre del cor
riente alio económico, se verificará en 
las casas consistoriales en los dias 3 al 8 
inclusives del próximo mes de febrero y 
horas de sol á sol. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes para que se presenten en los ci
tados dias y horas á satisfacer sus res
pectivas cuotas; pues do no verificarlo 
sufrirán los apremios de instrucción. 

Morata de Ta juña 24 de enero de 1806. 
El Alcalde, Antonio García Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional do Cadalso. 
En los dias 5 al 7 inclusives del mes 

de febrero próximo tendrá lu(j¡ar la co
branza del tercer timestre de las contri
buciones territorial y subsidio industrial 
de esla villa, suplicando á los señores 
Alcaldes de Cenicientos y Rozas de Puer
to Real, hagan público este anuncio ásus 
administrados terratenientes en este mu
nicipio. 

Cadalso 2o de enero de 1866.—El Al
calde, José Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento de esta villa en los (lias 5, -6, 
7 y 8 del mes próximo de febrero tendrá 
efecto la recaudación de las contribu
ciones territorial y de subsidio del tercer 
trimestre del presente período económico 
y atrasos del primero por los propios 
conceptos referente á este distrito muni
cipal, cuyo acto se verificará en las ca
sas consistoriales de esta villa, á donde 
concurrirán los contribuyentes á satisfa
cer sus cuotas. 

Valdaracete 25 de enero de 1866.— 
El Alcalde, Julián Navarro. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

A fin de proceder á la rectificación del 
amillaramienlo territorial de este pueblo 
y su termino, se hace preciso que los 
contribuyentes que en cualquier concep
to hayan tenido variación eo los objetos 
contributivos, presenten relación de la 
que sea en la Secretaría de Ayunta-
miepto de esta población en el término 
preciso de quince dias, pues de lo con
trario les parará el perjuicio consiguiente. 

Majadahonda 20 de enero de 1866.— 
El Alcalde, Lucio Bolillo. 

—— 
Alcaldía constitucional de Meco. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa ha acordado proceder á la re
caudación del tercer trimestre de las 
contribuciones de inmuebles y subsidio 
en los dias 4. 5; 6, 7 y 8 de febrero in
mediato. La recaudación tendrá lugar en 
la Secretaría de Ayuutamienlo desde las 
ocho de la mañana á la una de la tarde 
en cada un dia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes, y qne en dicho 
término verifiquen el pago á sin cuotas 
si quieren evitarse apremios que son 
consiguientes. 

Meco 22 de enero de i 866.—El Al
calde, Pedro San*. 

E : Alcaldía constitucional de Miraflores de la 
gM'ipi _ Sierra. 

• 

En los dias 1, 2, 3, 4 y 5 del próximo 
febrero, en la casa del Secretario de este 
Ayuntamiento, don Rufino Osete, desde 
las siete de la mañana á las cuatro de la 
tarde, tendrá efecto la recaudación del 
tercer trimestre de la contribución terri
torial, industrial y de consumos de esta 
villa, del corriente año económico. 

Lo que se hace saber en virtud del 
presente á los conducentes efectos. 

Miraflores de la Sierra 24 de enero de 
1866.—El Alcalde, Manuel Ramírez. 

Alcaldía constitucional de Carabanchcl Alto. 

En los dias desde el 3 al 7 de febrero • 
próximo y horas de nueve á una, tendrá 
lugar la recaudación de contribuciones 
territorial é industrial del pueblo de Ca-
rabanchel Alto. 

Lo que se hace público para el cono
cimiento de los contribuyentes de dicha 
localidad. 

Carabanchel Alto 25 de enero de 
1866.—El Alcalde constitucional, Ma
nuel Navarro. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Velasco» 

En cumplimiento á lo prevenido por el 
señor Administrador de Hacienda públi
ca de esta provincia, el Ayuntamiento 
constitucional de esta villa ha acordado 
que la recaudación del tercer trimestre ?.c( 
del corriente año económico de la con
tribución territorial y subsidio, se veri-
fiquo en los dias 5 al 9, ambos inclusive ~ 
del entrante mes de febrero, en las casas 
consistoriales y hora* de las ocho á la 
una de la tarde, y de dos á las cuatro de 
la misma. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes vecinos 
y forasteros, en inteligencia que termi
nados los espresados dias sin verificar el 
pago, incurrirán los morosos en los re
cargos de instrucción y demás procedi
mientos á que dieren lugar. 

No se adrakirá el pago en billetes del 
Banco, según está prevenido. 

Torrejon de Velasco 26 de enero de 
1866.—El Alcalde constitucional, Casi
miro García y Martin. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermin Abella, subgobernador 
de Reus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las fallas,y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. i 
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